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PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017 Y SUS 
ANEXOS 1, 1-A, 5, 7, 15 y 16-A 

 
 
Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, fracción I, inciso g) del 
Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 8, primer párrafo del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 
 

 
PRIMERO. Se reforman las reglas 1.10.; 2.18.1.; 2.3.2., segundo párrafo, fracción I; 2.4.6., tercer párrafo; 2.4.13., segundo 
párrafo; 2.8.3.2., último párrafo; 3.16.11.; 3.21.6.1.; 3.21.6.2.; 3.21.6.3.; 3.21.6.4.; 3.21.6.5.; se adicionan las reglas 2.1.13., con 
una fracción VII; 2.3.2., tercer párrafo con una fracción IV; 2.4.6., último párrafo; 3.3.1.44.; 3.17.12.; 3.17.13.; 3.18.39.; 5.2.46.; el 
Capítulo 11.8. denominado “Del Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en materia del impuesto sobre la renta 
relativos a depósitos o inversiones que se reciban en México”, publicado en el DOF el 18 de enero de 2017, que comprende las 
reglas 11.8.1. a 11.8.15. y el Capítulo 11.9., denominado “Del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican”, publicado en el DOF el 27 de 
diciembre de 2016, que comprende la regla 11.9.1. y se deroga la regla 3.21.6.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, 
para quedar de la siguiente manera: 

 
 
“Referencias a la Ciudad de México 
 

1.10. Para efectos de los artículos 18, fracción II, 29-A, fracciones I y III, así como 31 del CFF, las referencias que 
hagan los contribuyentes al Distrito Federal en las promociones, comprobantes fiscales digitales por internet, 
declaraciones, avisos o informes que presenten ante las autoridades fiscales, se entenderán hechas a la Ciudad 
de México y tal situación no se considerará infracción a las disposiciones fiscales. 
 
CFF 18, 29-A, 31, 81, 82, 83, 84 

 
 

Actualización de cantidades establecidas en el CFF 
 
2.1.13.

 …………………………….……………………………………………………………………………
…………………………………………………………. 
 
VII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las cantidades actualizadas 

en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2017. 
La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 
Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 22-C; 32-A, primer 
párrafo; 32-H, fracción I, primer párrafo; 59, fracción III; 80, fracción II; 82, fracciones X, XI, XVI y 
XXVI; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX, XV y XVI; 84-B, fracciones VIII a XII; 86-B, 
fracciones I, III y V; 86-H y 86-J del CFF, entraron en vigor el 1 de enero de 2014 y fueron dadas a 
conocer en el Anexo 5, rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicado en el DOF el 03 de enero 
de 2014, excepto en el caso de la actualización del artículo 32-H, fracción I, primer párrafo, la cual se 
dio a conocer en el Sexto Resolutivo de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2016, publicado en el DOF el 06 de mayo de 2016.  
 
Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 
 
El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el mes de noviembre 
de 2013 y hasta el mes de diciembre de 2016 fue de 10.50%, excediendo del 10% mencionado en el 
primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el resultado de dividir 122.515 puntos correspondiente 
al INPC del mes de diciembre de 2016, publicado en el DOF el 10 de enero de 2017, entre 110.872 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de diciembre 
de 2013, menos la unidad y multiplicado por 100. 
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De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, el periodo que se 
tomó en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2013 al mes de diciembre de 2016. 
En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá 
dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente 
al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración 
el INPC del mes de noviembre de 2016, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, que fue de 
121.953 puntos y el citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2013, que fue de 110.872 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.0999.  
 
Para efectos de la actualización de la cantidad establecida en el artículo 32-H, fracción I, primer párrafo 
del CFF, se utilizó el factor de actualización de 1.0330, que fue el resultado de dividir el INPC del mes 
de noviembre de 2016, que es de 121.953 puntos, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, entre 
el INPC del mes de noviembre de 2015, que es de 118.051 puntos, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2015. 
 
Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que establece el artículo 
17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 
decena, se han ajustado a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, 
se han ajustado a la decena inmediata superior.  
 
Asimismo se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, fracción II, las cantidades que entraron en vigor a 
partir del 1 de enero de 2017, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016. Dichas cantidades son las que se encuentran 
en el artículo 82, fracciones XXXIX y XL del CFF. 
 

CFF 17-A, 20, 22-C, 32-A, 32-H, 59, 80, 82, 84, 84-B, 84-D, 84-F, 84-H, 84-J, 84-L, 86, 86-B, 86-F, 86-H, 86-
J, 88, 90, 91, 102, 104, 108, 112, 115, 150 

 

Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2.
 …………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………. 

I. Presentar la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución, 
utilizando la e.firma o la e.firma portable cuando soliciten la devolución del saldo a favor, a partir de un 
importe mayor de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes podrán utilizar la Contraseña para presentar la 
declaración del ejercicio inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución, en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando el importe del saldo a favor sea igual o menor a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

b) Cuando el importe del saldo a favor sea mayor a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), y no 
exceda de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), siempre y cuando el contribuyente 
seleccione una cuenta bancaria activa para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se 
refiere la regla 2.3.6., la cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular, de las 
precargadas por la autoridad fiscal en el aplicativo para presentar la declaración anual; de no 
seleccionar alguna o capturar una distinta de las precargadas, deberá presentar la citada declaración 
utilizando la e.firma o la e.firma portable. 
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……………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………… 

IV. Presenten la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución, 
con la Contraseña, estando obligadas a utilizar la e.firma o la e.firma portable, en los términos de la 
presente regla. 

……………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………… 

CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, LISR 97, 98, 151, RMF 2017 2.3.6. 
 
Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP 
 

2.4.6.
 …………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………….. 

 
Quienes se inscriban con obligaciones fiscales deberán acudir a cualquier ADSC, dentro de los treinta días 
siguientes a su inscripción para tramitar su Contraseña o e.firma, de conformidad con lo establecido en las fichas 
de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de e.firma” y 7/CFF “Solicitud de generación y actualización de 
la Contraseña” respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A. Si el contribuyente no se presenta en el plazo y 
términos señalados, el SAT podrá dejar sin efectos temporalmente las claves en el RFC proporcionadas hasta 
que el contribuyente cumpla con lo establecido en el presente párrafo. 

……………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………… 

Los contribuyentes personas físicas podrán generar o restablecer su Contraseña a través del Portal del SAT, del 
aplicativo SAT Móvil, o bien, a través del número de orientación telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde la 
Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país, en este caso deberán acreditar su identidad ante la 
autoridad fiscal contestando correctamente las preguntas que se les formulen sobre la validación de sus datos y 
de forma inmediata recibirán vía correo electrónico registrado ante el SAT, el enlace para la generación o 
restablecimiento de la contraseña. 

CFF 27, RCFF 30 
 

Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 

2.4.13.
 …………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………….. 

La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal a que se refiere el párrafo 
anterior, se podrá obtener a través del Portal del SAT, ingresando con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma, 
o bien, hacer la solicitud a través del aplicativo SAT Móvil o a través del número de orientación telefónica 
MarcaSAT 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país, en este caso deberán 
acreditar su identidad ante la autoridad fiscal contestando correctamente las preguntas que se les formulen sobre 
la validación de sus datos y de forma inmediata recibirán vía correo electrónico registrado ante el SAT, la cédula 
o constancia, según sea el caso. 

……………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………. 
 
CFF 27 
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Medios electrónicos (e.firma y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 

2.8.3.2.
 …………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………….. 

Los contribuyentes deberán utilizar la e.firma generada conforme a lo establecido en la ficha de trámite 105/CFF 
“Solicitud del certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A o la Contraseña que generen o hayan generado 
a través del Portal del SAT, para los efectos de las declaraciones anuales complementarias. Las personas físicas 
que en los términos de la regla 2.3.2., soliciten en su declaración anual la devolución de saldo a favor superior 
a $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), deberán firmar y enviar dicha declaración, únicamente a través 
de la utilización de la e.firma. 

CFF 17-D, 32, RMF 2017 2.3.2., 2.8.3., 2.8.5. 
 

Forma de presentación del recurso de revocación 

2.18.1. Para los efectos del artículo 121, segundo párrafo del CFF, el recurso de revocación deberá presentarse de 
conformidad con la ficha de trámite 192/CFF “Recurso de revocación en línea presentado a través de buzón 
tributario”, contenida en el Anexo 1-A. 

Para los efectos del artículo 133-B del CFF, el recurso de revocación exclusivo de fondo deberá presentarse de 
conformidad con la ficha de trámite 251/CFF “Recurso de revocación exclusivo de fondo presentado a través 
de buzón tributario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 18, 121, 122, 123, CFF 133-B 

 
Diferimiento del cumplimiento de obligaciones del contratante y del contratista en actividades de 
subcontratación laboral 

 
3.3.1.44. Para los efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, así como 5, fracción II y 32, 

fracción VIII de la Ley del IVA; tratándose de subcontratación laboral en términos de la Ley Federal del Trabajo, 
las obligaciones del contratante y del contratista a que se refieren las citadas disposiciones, correspondientes a 
los meses de enero, febrero y marzo de 2017, podrán cumplirse en el mes de abril del mismo año, utilizando el 
aplicativo informático que se dará a conocer en el Portal del SAT. 

 
Para ejercer la facilidad prevista en esta regla, el contratista además, deberá emitir el CFDI de nómina utilizando 
el complemento de nómina versión 1.2., conforme a lo previsto en el Artículo Trigésimo Segundo Transitorio 
de la RMF para 2017, publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2016 y proporcionar la información de la 
Sección “Subcontratación”. 
 
Los contribuyentes que presten el servicio de suministro de personal en cualquier modalidad prevista en la Ley 
Federal del Trabajo, diversa a la subcontratación laboral, podrán acceder a la facilidad prevista en la presente 
regla, siempre que cumplan con los requisitos señalados en las disposiciones antes mencionadas. 
 
LISR 27, LIVA 5, 32, Artículo Trigésimo Segundo Transitorio de la RMF para 2017 

 
 

Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 

 

3.16.11. Para los efectos del artículo 239 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación aplicable al monto 
del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2016, es de 0.1647. 
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 RLISR 239 

 

Contribuyentes relevados de la obligación de presentar declaración anual del ISR  

3.17.12. Para los efectos de los artículos 81, fracción I del CFF, 98, fracción III, incisos a) y e), 136, fracción II y 150, 
primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas no estarán obligados a presentar su 
declaración anual del ISR del ejercicio 2016, sin que tal situación se considere infracción a las disposiciones 
fiscales, siempre que en dicho ejercicio fiscal se ubiquen en los siguientes supuestos: 

I. Hayan obtenido ingresos exclusivamente por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado de un sólo empleador. 

II. En su caso, hayan obtenido ingresos por intereses nominales que no hayan excedido de $20,000.00 (veinte 
mil pesos 00/100 M.N.), en el año que provengan de instituciones que componen el sistema financiero y, 

III. El empleador haya emitido el CFDI por concepto de nómina respecto de la totalidad de los ingresos a que 
se refiere la fracción I de esta regla. 

No obstante, los contribuyentes a que se refiere la presente regla, podrán presentar su declaración anual del ISR 
del ejercicio 2016.  

La facilidad prevista en la presente regla no resulta aplicable a los siguientes contribuyentes: 

a) Quienes hayan percibido ingresos del Capítulo I, Título IV, de la Ley del ISR, en el ejercicio de que se 
trate por concepto de jubilación, pensión, liquidación o algún tipo de indemnización laboral, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 93, fracciones IV y XIII de la Ley del ISR.  

b) Los que estén obligados a informar, en la declaración del ejercicio, sobre préstamos, donativos y premios, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 90, segundo párrafo, de la Ley del ISR. 

CFF 81, LISR 90, 93, 98, 136, 150 
 
Declaración anual vía telefónica 

3.17.13. Para los efectos de los artículos 17-D, primer párrafo, 150 y 151 de la Ley del ISR, durante los meses de marzo 
y abril de 2017, los contribuyentes que obtengan ingresos exclusivamente de los señalados en el Título IV, 
Capítulo I de la Ley del ISR, de un sólo patrón y cuenten con un máximo de veinticinco CFDI de deducciones 
personales, podrán optar por presentar su declaración anual del ejercicio fiscal 2016, a través del número de 
orientación telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del 
país, siempre que: 

a) Acrediten su identidad ante la autoridad fiscal contestando correctamente las preguntas que se les formulen 
sobre la validación de sus datos. 

b) En el aplicativo para presentar la declaración anual exista información precargada por la autoridad 
relacionada con sus ingresos, deducciones personales, una cuenta bancaria activa para transferencias 
electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.6., a nombre del contribuyente y que el 
importe del saldo a favor sea igual o menor a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

c) El contribuyente obtendrá a través del correo electrónico registrado en las bases de datos del SAT, durante 
el día hábil siguiente, su acuse de recepción de la declaración con saldo a favor, o el acuse con la línea de 
captura en caso de impuesto a cargo.  

Para efectos de la presente regla, se entenderá que el contribuyente se está autodeterminando el ISR del ejercicio 
fiscal respectivo, conforme a lo previsto en el artículo 6 del CFF.  
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CFF 6, 17-D, 42, LISR 150, 151 RMF 2017 2.3.6. 
 
Tasas de retención tratándose de intereses no deducibles 

3.18.39.  Para efectos del artículo 166, séptimo párrafo, fracciones I y II de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen 
pagos de intereses por los supuestos establecidos en las fracciones mencionadas, podrán aplicar la tasa de 
retención establecida en dichas fracciones, según corresponda, siempre que además de cumplir con lo 
establecido en las mismas, se trate de intereses que no actualicen el supuesto previsto por el artículo 28, fracción 
XXXI de dicha Ley. 

 
LISR 28, 166, 171 

 
Presentación del aviso de ejercicio de la opción de personas morales para tributar conforme a flujo de 
efectivo 

 
3.21.6.1. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso c) de su Reglamento, 196 

de la Ley del ISR y Segundo, fracción III de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, contenido en el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, las personas morales 
que se encuentren constituidas y registradas en el RFC hasta el 31 de diciembre de 2016, que opten por ejercer 
la opción prevista en el artículo 196 antes citado, deberán presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A , considerando como fecha 
límite el 10 de marzo de 2017.  
 
Los contribuyentes que ejerzan la opción con posterioridad a la presentación del pago provisional del mes de 
enero de 2017; en el pago provisional del mes de febrero de 2017 deberán acumular los ingresos de los meses 
de enero y febrero, y disminuir el pago provisional que hayan enterado por el mes de enero. 
 
Los contribuyentes que al 17 de febrero de 2017 ejercieron la opción prevista en el Título VII, Capítulo VIII de 
la Ley del ISR, deberán efectuar los pagos provisionales correspondientes al ejercicio 2017, utilizando el 
aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por personas morales” disponible en el Portal 
del SAT. 
 
Para el caso de las personas morales que inicien operaciones o reanuden actividades a partir del ejercicio fiscal 
de 2017, presentarán la opción de tributación dentro de los diez días siguientes a aquél en que presenten los 
trámites de inscripción en el RFC o reanudación de actividades, en términos de lo establecido en las fichas 
43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, 45/CFF “Solicitud de inscripción 
en el RFC de personas morales a través de fedatario público por medios remotos” o 74/CFF “Aviso de 
reanudación de actividades”, contenidas en el Anexo 1-A. 
 
CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 14, 196, 199, Disposiciones Transitorias, Segundo 

 
 

Procedimiento para la autodeterminación de ingresos y gastos amparados en CFDI´s para generar en 
forma automática la declaración del pago provisional de ISR y declaración definitiva de IVA, así como la 
contabilidad simplificada 
 

3.21.6.2. Las personas morales a que se refiere el artículo 196 de la Ley del ISR que hayan optado por lo previsto en el 
Título VII, Capítulo VIII de la citada ley, presentarán los pagos provisionales y definitivos del ISR e IVA, 
mediante el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por personas morales”, en el cual 
deben autodeterminarse los ingresos y gastos amparados en sus facturas electrónicas, que servirán para generar 
en forma automática el cálculo de la determinación del ISR e IVA, así como la contabilidad simplificada, de 
conformidad con el procedimiento siguiente: 
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I.  Ingresarán al aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por personas morales”, 
disponible en el Portal del SAT. Para tal efecto, el contribuyente deberá proporcionar su clave del RFC, 
Contraseña o e.firma. 

 
II. En el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por personas morales”, en la opción 

“Ingresos y Gastos”, se mostrará en el “Detalle de Ingresos” los CFDI emitidos y en el “Detalle de Gastos” 
los CFDI recibidos por el contribuyente. En esta opción, el contribuyente podrá autodeterminar los 
ingresos efectivamente percibidos y las deducciones autorizadas efectivamente erogadas que 
correspondan a cada mes del ejercicio fiscal. Tratándose de ingresos cobrados parcialmente y gastos 
pagados parcialmente, capturarán el importe que corresponda. 

 
En dicho aplicativo podrán clasificar los CFDI de ingresos y de gastos, a fin de determinar de manera 
automática el pago respectivo; o bien, podrán calcular directamente el pago provisional sin la clasificación 
antes señalada. 
 
En caso de tener otros ingresos o gastos que no se encuentren amparados en facturación electrónica podrán 
capturarlos en el “Detalle de Ingresos” y en el “Detalle de Gastos” mediante la opción “Agregar ingreso” 
y “Agregar gasto”. 
 
Adicionalmente, en el detalle de gastos se capturarán los importes que correspondan a las erogaciones 
efectuadas deducibles por concepto de nómina y cuotas patronales de seguridad social, así como, el ISR 
retenido y subsidio para el empleo. 
 
En caso de tener ingresos o deducciones que no se hayan pagado o cobrado en su totalidad en el mes 
inmediato anterior, el contribuyente deberá seleccionar el icono “pendiente de meses anteriores” del 
detalle de ingresos y de gastos, para realizar las acciones descritas en esta fracción. 
 
El aplicativo mostrará en el apartado de “Totales”, los ingresos y gastos facturados previamente 
autodeterminados por el contribuyente. De igual manera, podrá consultar la determinación del cálculo del 
ISR e IVA. Para ello, deberá elegir, en la primera declaración que presente, la opción para la determinación 
del pago provisional del ISR, es decir, si el cálculo lo realizará con flujo de efectivo o con coeficiente de 
utilidad. 
 
Posteriormente, el sistema mostrará el cálculo de la determinación del ISR y el IVA del mes 
correspondiente. Una vez validada la información, el contribuyente ingresará a la opción “Presentar 
Declaración”. 
 

III. En la opción “Presentar Declaración” seleccionará el tipo de declaración y el periodo a declarar. 
 

El aplicativo mostrará las obligaciones del contribuyente registradas en el RFC correspondientes al 
periodo seleccionado, así como el listado completo de obligaciones fiscales en el apartado de otras 
obligaciones, las cuales podrá modificar, en su caso. 
 
Los contribuyentes a que se refiere la presente regla, que al 31 de diciembre de 2016 tengan saldos 
pendientes de aplicar por concepto de costo de lo vendido, pérdidas fiscales y deducción de inversiones, 
podrán considerarlas en la determinación de los pagos provisionales en el apartado “Presentar 
Declaración”. 
 
Una vez revisada y validada la información, el contribuyente enviará la declaración y obtendrá el acuse 
de recibo electrónico y en su caso la línea de captura. 
 

IV. Cuando el contribuyente tenga obligaciones a declarar distintas a ISR e IVA, seleccionará la opción otras 
obligaciones; una vez seleccionada, deberá capturar la información requerida, revisará, validará y enviará 
la declaración. 

 
V. El aplicativo podrá generar reportes de operaciones conforme a la información manifestada previamente 

en el “Detalle de Ingresos” y “Detalle de Gastos”. Para ello, el contribuyente ingresará a la opción 



 
 
 
 
 
 

 
Nota: El presente documento se da a conocer en la página de Internet del SAT en términos de la regla 1.8.  

 

“Reportes”, elegirá el apartado deseado y generará el archivo correspondiente. Los reportes que señala la 
presente regla, se considerarán para efectos fiscales, como la contabilidad simplificada. 

 
LISR 196, 197, 198, 199, 201, LIVA, 5-D 

 
 

Declaraciones complementarias para la opción de acumulación de ingresos para Personas Morales 
 

3.21.6.3. Para efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos provisionales o definitivos 
que podrán presentar las personas morales que tributen en términos del Título VII,  Capítulo VIII de la Ley del 
ISR, correspondientes al mes de enero 2017 y subsecuentes son las siguientes: 
 
a) Para modificar errores relativos al periodo de pago o concepto de impuesto declarado. 
 
b) Porque no declararon todas las obligaciones. 
 
c) Por modificación de obligaciones. 
 
d) Por línea de captura vencida. 
 
Para los efectos de lo anterior, conforme al tipo de declaración complementaria se realizará el procedimiento 
siguiente: 
 
a. Se ingresará a través del Portal del SAT al aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos 

por personas morales”. Para tal efecto, el contribuyente deberá proporcionar su clave en el RFC, 
Contraseña o e.firma. 

 
b. Al seleccionar el tipo de declaración complementaria, el aplicativo mostrará las señaladas en el primer 

párrafo de esta regla, para que el contribuyente elija y realice lo que corresponda de acuerdo a lo siguiente: 
 
1. Para declaraciones complementarias por errores relativos al periodo de pago o concepto de impuesto 

declarado. Seleccionar el periodo a corregir, elegir tipo de declaración “Complementaria” y la opción 
“Dejar sin efecto obligación”. 

 
2. Para declaraciones complementarias cuando hayan dejado de presentar una o más obligaciones. 

Seleccionar el mismo periodo, tipo de declaración “Complementaria” y la opción “Obligación no 
presentada”. El programa mostrará los conceptos de impuestos no presentados y el contribuyente 
seleccionará la o las obligaciones a presentar y capturará los datos habilitados por el programa citado. 

 
3. Para declaraciones complementarias por modificación de obligaciones. Seleccionar el mismo periodo 

a declarar que el señalado en la declaración que se vaya a modificar en algún o algunos conceptos en 
la sección “Determinación de impuesto”, debiendo elegir declaración complementaria, opción 
“Modificación de Obligaciones”. 

 
4. Para declaraciones complementarias por línea de captura vencida. Seleccionar el mismo periodo a 

declarar que el contenido en la declaración cuyo importe total a pagar no fue cubierto, debiendo elegir 
el tipo de declaración “Complementaria”, así como la opción “Modificación de obligación”. 

 
Para efectos de los numerales 1, 3 y 4, el aplicativo solicitará la confirmación de la declaración a modificar 
y mostrará los datos capturados en la declaración que se modifica, para que en su caso se realicen ajustes. 
 
Para efectos de los numerales 1, 2, 3 y 4 en caso de que exista cantidad a pagar, el aplicativo calculará la 
actualización y los recargos a la fecha en que se realice el pago en los términos de los artículos 17-A y 21 
del CFF, para mostrar el importe total a pagar y el contribuyente realice el envío de la declaración, 
obteniendo el acuse de recibo electrónico, y la línea de captura con la fecha de vigencia de esta. 
 
El contribuyente deberá efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 3.21.6.2. 



 
 
 
 
 
 

 
Nota: El presente documento se da a conocer en la página de Internet del SAT en términos de la regla 1.8.  

 

 
Para los numerales 1, 2 y 4, las declaraciones complementarias a que se refiere la presente regla no 
computarán para el límite que establece el artículo 32 del CFF. 

 
Las personas morales a que se refiere esta regla, cuando presenten declaraciones complementarias no podrán 
cambiar la opción para la determinación del ISR, que hayan elegido. 
 
Las personas morales que tributen en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que requieran presentar 
declaraciones complementarias de pagos provisionales, definitivos y del ejercicio, de periodos de diciembre de 
2016 o anteriores, deberán de efectuarlo mediante el “Servicio de Declaraciones y Pagos” seleccionando el tipo 
declaración complementaria según se trate conforme a las reglas 2.8.5.3., 2.8.5.4., 2.8.6.1., 2.8.6.4., 2.8.6.5., 
2.10.1., 2.10.2. y 2.10.3. de esta Resolución. 
 
CFF 17-A, 21, 32, RMF 2017 2.8.5.3, 2.8.5.4, 2.8.6.1., 2.8.6.4., 2.8.6.5., 2.10.1, 2.10.2, 2.10.3. 3.21.6.2. 

 
 

Facilidades para los contribuyentes que tributen conforme al Título VII, Capítulo VIII de la LISR 
 

3.21.6.4. Las personas morales que tributen conforme a lo señalado en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR y 
Disposiciones Transitorias, que utilicen el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por 
personas morales”, que determinen y presenten el pago provisional del mes de que se trate, clasificando los 
CFDI de ingresos y gastos en dicho aplicativo, quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
I.  Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información contable en términos de lo 

señalado en el artículo 28 del CFF. 
 
II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el artículo 32, fracción VIII 

de la Ley del IVA. 
 
CFF 28, LIVA 32 

 
 

Modificaciones que pueden realizar los contribuyentes que utilizan el aplicativo que establece la regla 
3.21.6.2. 
 

3.21.6.5. Los contribuyentes que no utilicen la información disponible de CFDI para seleccionar ingresos y gastos, podrán 
presentar la declaración de los impuestos de ISR e IVA no obstante no se tendrán por cumplidas las obligaciones 
a que hace referencia la regla 3.21.6.4. 

  
 RMF 2017 3.21.6.4. 

 
 

Otras obligaciones 
 

3.21.6.6. (Se deroga) 
 
 

Envases vacíos de bebidas alcohólicas conservados y exhibidos en el lugar o establecimiento en el que se 
enajenaron 

 
5.2.46. Para los efectos de los artículos 86-A, fracción IV del CFF, 19, fracción XVIII de la Ley del IEPS y 17 de su 

Reglamento, no se considerará infracción a las disposiciones fiscales cuando los contribuyentes omitan realizar 
la destrucción de envases vacíos que hubieran contenido bebidas alcohólicas, siempre que dichos envases sean 
conservados y exhibidos vacíos en el lugar o establecimiento en donde se enajenaron las citadas bebidas y 
cumplan con los siguientes requisitos: 
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I. Lleven un registro de los envases que se conserven y exhiban en los términos de esta regla, en el que se 
identifique el número de folio del marbete que le corresponda, así como la fecha en que se hubiera agotado 
su contenido, mismo que conservarán como parte de su contabilidad. 

 
II. Se raspe el marbete adherido al envase vacío inhabilitándose para su lectura.  

 
III. Adhieran en la parte inferior del envase, una etiqueta con la leyenda “Envase ornamental, prohibida su 

venta” con una dimensión de 2.8 X 2.9 centímetros. 
 
Los contribuyentes que dejen de utilizar los envases en términos de esta regla, deberán efectuar su baja en el 
registro a que se refiere la fracción I de esta regla y realizar su destrucción de conformidad con el procedimiento 
señalado en los citados artículos 19, fracción XVIII de la Ley del IEPS y 17 de su Reglamento. 
 
CFF 30, 86-A, 19 LIEPS, 17 RLIEPS 

 
 

Capítulo 11.8. Del Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en materia del impuesto 
sobre la renta relativos a depósitos o inversiones que se reciban en México, publicado en el DOF el 18 de 

enero de 2017 
 
 

Requisitos para pagar el ISR por ingresos derivados de inversiones en el extranjero retornados al país 
 

11.8.1. Para los efectos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas físicas y morales residentes en México 
y las residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, podrán optar por pagar el ISR de 
conformidad con lo dispuesto en el mismo por los ingresos e inversiones que retornen al país y que se hubiesen 
mantenido en el extranjero hasta el 31 de diciembre de 2016, siempre que, además de los requisitos establecidos 
en el citado Decreto, cumplan con lo siguiente: 

 
I. El pago del ISR se realice mediante la presentación de la “Declaración del ISR por los ingresos de 

inversiones en el extranjero retornadas al país”, observando el siguiente procedimiento: 
 

a) Presentarán la “Declaración del ISR por ingresos de inversiones en el extranjero retornadas al país” 
a través del Portal del SAT. 
 
En el campo denominado “fecha de retorno” el contribuyente deberá señalar aquélla en la que 
efectivamente recibió los recursos en su cuenta, ya sea en la institución de crédito o casa de bolsa 
del país, en la cual fueron depositados o transferidos. 
 
En la declaración elegirán el tipo de declaración, ya sea normal o complementaria, y capturarán la 
información solicitada en cada uno de los campos correspondientes. 

 
b) Concluida la captura, enviarán la declaración a través del Portal del SAT. El citado órgano 

desconcentrado remitirá a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico de la 
información recibida, el cual contendrá, entre otros, el número de operación, la fecha de 
presentación, el sello digital generado por dicho órgano, así como el importe total a pagar, la línea 
de captura a través de la cual se efectuará el pago y su fecha de vigencia. 
 
El importe total a pagar señalado en el párrafo anterior, deberá cubrirse por transferencia electrónica 
de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet, en la página de Internet de las 
instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro D. 
 
Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma vía, el “Recibo 
Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 
 
Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de pagar el ISR derivado de los 
ingresos y las inversiones mantenidos en el extranjero, cuando hayan presentado la declaración a 
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que hace referencia esta regla a través del Portal del SAT y hayan efectuado el pago en la institución 
de crédito autorizada. 
 

c) En las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes, se deberá seguir el 
procedimiento establecido en los incisos a) y b) de la presente regla. 
 
Por la diferencia del ISR a cargo que les resulte deberán pagar actualización y recargos, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 17-A y 21 del CFF. 

 
II. Cuando el pago del ISR que corresponda a los recursos que se retornen al país y que se hubiesen mantenido 

en el extranjero hasta al 31 de diciembre de 2016, no se realice dentro de los quince días naturales 
siguientes a la fecha en que se retornen al país los recursos provenientes del extranjero, el ISR a cargo se 
actualizará y causará recargos desde la fecha en que debió realizarse el pago y hasta la fecha en que éste 
se realice, la cual, no podrá exceder del 3 de agosto de 2017. 

 
En este supuesto, el pago del ISR deberá realizarse mediante la presentación de la “Declaración del ISR 
por los ingresos de inversiones en el extranjero retornadas al país”, a más tardar el 3 de agosto de 2017 
siguiendo el procedimiento establecido en la fracción I de esta regla. 

 
III. Cuando se pague sólo una parte del ISR declarado, dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha 

en que se retornen al país los ingresos y las inversiones mantenidas en el extranjero, la diferencia del ISR 
a cargo deberá pagarse a más tardar el 3 de agosto de 2017, con actualización y recargos de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 17-A y 21 del CFF, presentando el formato “Declaración del ISR por 
los ingresos de inversiones en el extranjero retornadas al país” de conformidad con el procedimiento 
señalado en la fracción I de esta regla. 

 
IV. Cuando el pago del ISR, no se realice de manera completa a más tardar el 3 de agosto de 2017, lo 

establecido en esta regla no surtirá sus efectos y las autoridades fiscales requerirán el pago del total de las 
contribuciones omitidas, conforme a las disposiciones fiscales aplicables. 

 
CFF 17-A, 21, DECRETO DOF 18/01/2017 

 
 

Obligaciones de las instituciones de crédito y casas de bolsa del país  
 

11.8.2. Para los efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, las instituciones de crédito y las 
casas de bolsa del país deberán aplicar de manera estricta las medidas y procedimientos en materia de prevención 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, respecto de los clientes que se acojan al beneficio a que se refieren las presentes 
Disposiciones. 

 
DECRETO DOF 18/01/2017 Cuarto 

 
 

Aviso de destino de ingresos retornados al país 
 

11.8.3. Para los efectos del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que opten por pagar el ISR que 
corresponda a los ingresos provenientes de ingresos e inversiones que retornen al país, mantenidas en el 
extranjero al 31 de diciembre de 2016, deberán presentar el “Aviso de destino de ingresos retornados al país” a 
través del buzón tributario que se ubica en el Portal del SAT, en el que informarán el monto total retornado y 
las inversiones realizadas en el país con esos recursos en el ejercicio de 2017. 

 
El aviso respecto al destino de los ingresos retornados al país, deberá presentarse a más tardar el 31 de diciembre 
de 2017. 
 
DECRETO DOF 18/01/2017 
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Ingresos retornados al país en diversas operaciones 

 
11.8.4. Para los efectos del Decreto a que se refiere este Capítulo, en los casos en que el retorno de los ingresos 

provenientes de inversiones directas e indirectas, que se hayan mantenido en el extranjero al 31 de diciembre de 
2016, se realice en diversas operaciones, deberá presentarse una declaración de pago por cada una de ellas, hasta 
el 19 de julio de 2017 y pagar a más tardar el 3 de agosto del mismo año, pudiendo, para ello, presentarse un 
solo aviso que incluya el destino final de cada uno de los ingresos invertidos en el país, o bien, presentando un 
aviso por cada operación realizada. 

 
DECRETO DOF 18/01/2017 

 
 

Cambio de inversión de recursos retornados 
 

11.8.5. Para los efectos del Artículo Segundo, tercer párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, cuando los 
contribuyentes cambien a una inversión distinta a la que originalmente eligieron, deberán presentar el aviso a 
que hace referencia la regla 11.8.3. de esta Resolución dentro de los treinta días siguientes a aquel en que se 
realice dicho cambio. 
 
DECRETO DOF 18/01/2017, Segundo 

 
 

Presentación del desistimiento de medios de defensa 
 

11.8.6. Para los efectos del Artículo Primero, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes que opten por pagar el ISR que corresponda a los ingresos provenientes de inversiones 
mantenidas en el extranjero al 31 de diciembre de 2016 y que hubieren interpuesto un medio de defensa o 
cualquier otro procedimiento administrativo o jurisdiccional, relativo al régimen de estos ingresos, deberán 
desistirse de los mismos y enviar la información referente al oficio determinante, periodo y concepto por el que 
se desiste, a través del Portal del SAT, adjuntando el acuse con el que se acredite el desistimiento del medio de 
defensa interpuesto. 

 
El trámite quedará concluido cuando el contribuyente obtenga el acuse de recepción que genere a través del 
Portal del SAT. 

 
DECRETO DOF 18/01/2017 Primero 

 
 

Instrumentos financieros para el retorno de las inversiones 
 

11.8.7. Para los efectos del Artículo Sexto, fracción V y segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las 
inversiones que se realicen en México a través de instituciones que componen el sistema financiero mexicano, 
podrán efectuarse en instrumentos financieros emitidos por personas morales mexicanas denominados en 
moneda nacional o extranjera, de conformidad con la regulación financiera aplicable. 

 
DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 

 
 

Recursos destinados al pago de pasivos 
 

11.8.8. Para los efectos del Artículo Sexto, tercer párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, no se considerará 
que se incumple con el requisito de acreditar que las inversiones incrementaron el monto de las inversiones 
totales en el país, cuando los recursos a que se refiere el citado Decreto se destinen a los fines a que se refiere 
la fracción IV del Artículo Sexto mencionado. 

 
DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 
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Base para el cálculo del impuesto 
 

11.8.9. Para los efectos del Artículo Cuarto, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, se podrán excluir 
de la base del impuesto los recursos que se retornen al país respecto de los cuales se pueda acreditar que no se 
estaba obligado al pago del impuesto sobre la renta por su obtención, que estaban exentos de pago o que 
efectivamente se pagó el impuesto correspondiente. 

 
DECRETO DOF 18/01/2017 Cuarto 

 
 

Compensación de cantidades a favor contra del ISR por ingresos derivados de inversiones en el extranjero 
retornados al país 

 
11.8.10. Para los efectos del Artículo Tercero del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes podrán 

compensar las cantidades que tengan a su favor contra el ISR que resulte de aplicar la tasa prevista del 8%, al 
monto total de los recursos que se retornen al país y por los que no se haya pagado el ISR, sin deducción alguna. 

 
DECRETO DOF 18/01/2017 Tercero 
 
 
Enajenación de acciones u otros títulos de emisoras extranjeras 

 
11.8.11. Las personas físicas y morales residentes en México y las residentes en el extranjero con establecimiento 

permanente en el país, que hayan adquirido acciones u otros títulos de capital o de deuda emitidos por residentes 
en el extranjero hasta el 31 de diciembre 2016, podrán optar por aplicar lo dispuesto en el Decreto a que se 
refiere este Capítulo, siempre que enajenen durante el plazo de vigencia del Decreto los citados bienes y el 
monto de los recursos derivados de dicha enajenación se retornen en el mismo plazo. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando se trate de reembolsos por reducción de capital 
de personas morales residentes en el extranjero, en cuyo caso el monto de los recursos derivados del reembolso 
tendrán que retornarse durante el plazo de vigencia del Decreto. 

 
 DECRETO DOF 18/01/2017 Tercero, Noveno 
 
 

Inversión de los recursos en el país. 
 

11.8.12. Para los efectos del segundo párrafo del Artículo Sexto del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considera 
que las personas físicas residentes en territorio nacional y las residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en México invierten recursos en el país cuando las inversiones se realicen, indistintamente: 

 
I. A través de instituciones que componen el sistema financiero, en instrumentos financieros emitidos por 

residentes en el país. 
 
II.   En acciones emitidas por personas morales residentes en México. 
 
III. Se destinen los recursos a cualquiera de los fines señalados en las fracciones I, II y III del Artículo Sexto 

del citado Decreto. 
 
IV.  Se destinen para el pago de contribuciones y aprovechamientos. 
 
DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 

 
 

Inversiones en fondos y fideicomisos 
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11.8.13. Para los efectos del segundo párrafo del Artículo Sexto del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considera 

que las personas físicas residentes en territorio nacional y las residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en México invierten recursos en el país, cuando adquieran acciones emitidas por los fondos de 
inversión a que se refiere la Ley de Fondos de Inversión o certificados que representen derechos sobre el 
patrimonio de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13. de esta Resolución, siempre que en este último 
caso el patrimonio del fideicomiso se integre únicamente por acciones de emisoras nacionales. 

 
DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 

 
 

Inversiones en acciones de personas morales residentes en México 
 

11.8.14. Para los efectos del Artículo Sexto, del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considera que las personas 
morales residentes en México y las residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país 
invierten recursos en territorio nacional, cuando la inversión se realice en acciones emitidas por personas 
morales residentes en México. 

 
DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 

 
 

Opción para que los contribuyentes sujetos a facultades de comprobación corrijan su situación fiscal  
 

11.8.15. Para los efectos del Artículo Primero, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes a los que se les hubiera iniciado el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 42, 
fracciones II, III, IV y IX del CFF, en relación con los ingresos a que se refiere el Artículo Segundo del citado 
Decreto, podrán corregir su situación fiscal, mediante el pago del ISR, de conformidad con lo dispuesto en el 
citado Decreto, siempre que dicho pago se realice en cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de 
comprobación e incluso después de  que se notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones 
omitidas o la resolución definitiva a que se refiere el artículo 53-B del CFF y no hayan transcurrido los plazos 
para interponer los medios de defensa en contra de dicha resolución. 

 
CFF 42, 53-B, DECRETO DOF 18/01/2017 Primero, Segundo, RMF 2017 11.8. 

 
 

Capítulo 11.9. Del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el DOF 

el 27 de diciembre de 2016 
 
 
Devolución del excedente del estímulo acreditable 
 

11.9.1. Para los efectos de lo previsto en los Artículos Segundo, Tercero y Quinto del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, en relación con el artículo 22 del CFF, el estímulo o su excedente que no se haya acreditado, podrá 
solicitarse en devolución utilizando el FED disponible en el Portal del SAT bajo la modalidad “ESTIMULO 
IEPS FRONTERA-GASOLINAS”, la cantidad que resulte procedente se devolverá en un plazo máximo de 
trece días hábiles contados a partir de la fecha en que se presente la solicitud de devolución y se cumpla con los 
siguientes requisitos: 

 
I. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable vigente y opinión positiva del cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 
 
II. La cantidad que se solicite se haya generado en el ejercicio fiscal de 2017 y determinado conforme a lo 

establecido en el Decreto, después de aplicarse en su caso contra el pago provisional o anual del ISR o 
definitivo del IVA a cargo del contribuyente según corresponda, y se tramite una vez presentadas las 
declaraciones correspondientes a dichos impuestos, así como la DIOT a que se refiere el artículo 32, 
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primer párrafo, fracción VIII de la Ley del IVA y la información contable prevista en las fracciones I, II 
y III de la regla 2.8.1.6., respecto del mismo periodo por el que se solicite la devolución. 

 
Los contribuyentes podrán optar por no acreditar el monto del estímulo contra el ISR e IVA y solicitar su 
devolución a partir del primer día hábil del mes siguiente a aquél en que se generó el estímulo, siempre 
que se tengan presentadas las declaraciones de dichos impuestos, la DIOT e información contable, 
señaladas en el párrafo anterior, respecto del periodo inmediato anterior a aquél por el que se solicite la 
devolución y se cumpla con los demás requisitos y condiciones previstos en la presente regla, 
manifestando bajo protesta de decir verdad esta circunstancia mediante escrito anexo a su solicitud, en 
cuyo caso las cantidades solicitadas en devolución ya no se podrán acreditar contra dichos impuestos. De 
no actualizarse la citada manifestación, se perderá el derecho para ejercer con posterioridad la facilidad 
administrativa a que se refiere este párrafo. 

 
III. Se proporcionen anexos a la solicitud de devolución: 

 
a) Papel de trabajo para determinar el monto del estímulo acreditable y el excedente que se solicite en 

devolución, respecto de las enajenaciones de gasolinas efectuadas según corresponda, conforme al 
precio máximo previsto en los Acuerdos semanales publicados por la Secretaría, identificadas por 
cada estación de servicio ubicada en las zonas geográficas a que se refieren los Artículos Cuarto y 
Quinto del Decreto, distinguiéndolas de las enajenaciones de gasolinas en el resto del territorio 
nacional, así como en su caso, los papeles de trabajo para determinar el ISR y el IVA del periodo 
por el que se solicita la devolución, precisando el importe del estímulo acreditado contra dichos 
impuestos. 

 
b) El archivo denominado "VTADetalle" en formato XML conforme al numeral 18.9. del Anexo 18 

de la presente Resolución, en relación a las “Especificaciones Técnicas para la Generación del 
Archivo XML de Controles Volumétricos para Gasolina o Diésel” publicadas en el Portal del SAT, 
derivado del reporte emitido de los equipos y programas informáticos con los que se llevan los 
controles volumétricos en donde se registra el volumen utilizado para determinar la existencia, 
adquisición y venta de combustible en términos del artículo 28, fracción I, segundo y tercer párrafos 
del CFF, cuya información deberá corresponder con la registrada en la contabilidad del 
contribuyente. 

 
c) El archivo en formato XML de las pólizas que contengan el registro contable en cuentas de orden 

del importe total del estímulo fiscal generado, acreditado y obtenido en devolución en su caso, así 
como las relativas al registro pormenorizado de la enajenación de gasolina realizada exclusivamente 
en las estaciones de servicio ubicadas en las zonas geográficas a que se refieren los artículos Cuarto 
y Quinto del Decreto, distinguidas de la enajenación de dicho combustible en el resto del territorio 
nacional, respecto del periodo por el que se solicita la devolución. 

 
d) Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se manifieste bajo protesta 

de decir verdad, si la totalidad del suministro de las gasolinas sujetas al estímulo se realizó 
directamente en los tanques de gasolina de los vehículos para el empleo en su motor, conforme a lo 
dispuesto en el Artículo Tercero del Decreto, detallando en su caso, las enajenaciones efectuadas en 
forma distinta en dichas zonas geográficas. 

 
e) Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no exceda de 2 meses de antigüedad y 

que contenga el nombre, denominación o razón social y la clave en el RFC del contribuyente que 
tramita la solicitud y el número de la cuenta bancaria activa (CLABE) a 18 dígitos para efectuar 
transferencias electrónicas, misma que deberá corresponder a la que se indique en el FED para el 
depósito del importe de la devolución que resulte procedente. 

 
f) Tratándose de la primera solicitud de devolución, adicionalmente se anexarán: 

 
1. Permiso(s) vigente(s) expedido(s) por la Comisión Reguladora de Energía, para el expendio 

al público de petrolíferos en estaciones de servicio, que comprendan cada una de las estaciones 
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de servicio ubicadas en las zonas geográficas sujetas al estímulo, debiendo asimismo 
presentarse cada vez que se modifique o actualice. 

 
2. Relación de las estaciones de servicio susceptibles al estímulo con permiso a nombre del 

contribuyente que solicita la devolución en los términos del numeral anterior, indicando su 
número de registro para poder operar como tales otorgado por la autoridad competente, su 
domicilio y fecha de apertura ante el RFC, así como la zona geográfica donde se ubiquen 
conforme a los Artículos Cuarto y Quinto del Decreto, presentándose asimismo cuando se 
actualice esta información. 

 
3. Las pólizas, papeles de trabajo y reportes de los controles volumétricos, en donde se refleje el 

registro y movimientos del inventario final de gasolinas al 31 de diciembre de 2016, así como 
de las gasolinas suministradas durante el ejercicio 2017 a la estación de servicio de que se 
trate, cuando se hayan adquirido conforme a las disposiciones vigentes hasta 2016. 

 
El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla, no procederá cuando: 
 
1. Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT al momento de presentar su 

solicitud, en términos del artículo 69, párrafos penúltimo, fracciones I, II, III, IV, y último del CFF, así 
como a los que se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF y esté publicado 
en el listado definitivo en el DOF y en el citado portal. 

 
2. La devolución se solicite con base en comprobantes fiscales expedidos por los contribuyentes que se 

encuentren en la publicación o el listado a que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en 
el inciso anterior, salvo que el solicitante haya corregido su situación fiscal en relación con dichas 
operaciones. 

 
3. Se haya dejado sin efectos el certificado del contribuyente emitido por el SAT, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el periodo de solicitud de devolución, salvo 
que el solicitante corrija o aclare su situación fiscal en relación con el supuesto de que se trate. 

 
4. El solicitante o su representante legal sea socio, accionista, asociado, miembro, integrante o representante 

legal de personas morales, que sean o hayan sido a su vez socios, accionistas, asociados, miembros, 
integrantes o representantes legales de otra persona moral a la que haya sido notificada la resolución 
prevista en el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

 
5. En los doce meses anteriores al periodo en que se presente la solicitud de devolución conforme a la 

presente regla, el solicitante tenga resoluciones firmes en las que se hayan negado total o parcialmente las 
cantidades solicitadas en devolución, en las que el importe negado acumulado en esos meses sea superior 
a $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o supere más del 20% del monto acumulado de 
dichas cantidades, salvo cuando no se hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 

 
CFF 17-H, 22, 25, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 32, LIEPS 2, 19, RCFF 33, 34, RMF 2017 2.1.39., 2.8.1.6., 
DECRETO DOF 27/12/2016 

 
……………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………… 
 
TERCERO. Se reforman los Anexos 1, 1-A, 7, 15 y 16-A de la RMF para 2017 y se da a conocer el Anexo 5 de la misma 

Resolución.  
 

Transitorios 
 
Primero. La presente Resolución entrará en vigor a los treinta días naturales después de su publicación en el DOF.  
 
Segundo. Para efectos de la regla 1.8., último párrafo, lo dispuesto en las siguientes reglas y Anexos, de acuerdo a su 

publicación en el Portal del SAT será aplicable a partir de: 
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I. 27 de enero de 2017, el Capítulo 11.9., denominado “Del Decreto por el que se establecen estímulos 

fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que 
se indican”, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016, que comprende la regla 11.9.1.  

 
II. 31 de enero de 2017,  

 
a) Las reformas a las reglas 1.10., 2.1.13.; 3.16.11., 3.21.6.1., 3.21.6.2., 3.21.6.3., 3.21.6.4., 3.21.6.5., 

la adición a las reglas 3.3.1.44., 5.2.46., así como la derogación de la regla 3.21.6.6. 
 
b) Capítulo 11.8. denominado “Del Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en materia 

del impuesto sobre la renta relativos a depósitos o inversiones que se reciban en México”, publicado 
en el DOF el 18 de enero de 2017, que comprende las reglas 11.8.1. a 11.8.10. 

 
c) La ficha de trámite 204/CFF “Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la prestación de 

servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa habitación” contenida en el 
Anexo 1-A. 

 
d) El Anexo 5 de la RMF para 2017. 
 
e) El Formato SAT-08-022 denominado “Solicitud de reintegro al concesionario de cantidades 

derivadas del programa de devolución del IVA a turistas extranjeros”, contenida en el Anexo 1. 
 
f) Artículo Tercero Transitorio de la Primera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2017. 
 

III. 27 de febrero de 2017,  
 

a) La reforma a la regla 2.18.1. 
 
b) Las fichas de trámite 192/CFF “Recurso de revocación en línea presentado a través de buzón 

tributario” y 251/CFF “Recurso de revocación exclusivo de fondo presentado a través de buzón 
tributario”, contenidas en el Anexo 1-A. 

 
IV. 10 de marzo de 2017, 
 

a) La modificación a las reglas 2.3.2., 2.8.3.2. y la adición de las reglas 3.17.12., 3.17.13.; 3.18.39., 
11.8.11. a 11.8.15. 

 
b) El criterio 64/ISR/N “Intereses pagados a residentes en el extranjero por sociedades financieras de 

objeto múltiple en operaciones entre personas relacionadas, que deriven de préstamos u otros 
créditos”, contenido en la Modificación al Anexo 7 de la RMF para 2017. 

 
c) La ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de generación y actualización de la Contraseña”, contenida en 

el Anexo 1-A. 
 
d) Las modificaciones a los Anexos 15 y 16-A de la RMF para 2017. 
 

V. 31 de marzo de 2017, las reformas a las reglas 2.4.6. y 2.4.13.  
 

Tercero. Las Entidades que califiquen como Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar de conformidad con 
el Anexo 25, tendrán por presentadas en tiempo las declaraciones de los periodos reportables 2014 y 2015, 
cuando las envíen a más tardar el 31 de marzo de 2017, conforme a la regla 3.5.8., último párrafo de la RMF 
2017. 
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Atentamente 

 
Ciudad de México, ………………………………….. de 2017 
 
El Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
 
 
 
 
Osvaldo Antonio Santín Quiroz 



PREGUNTAS FRECUENTES RETORNO DE CAPITALES  

1. ¿Cómo se debe calcular el impuesto para efectos del retorno de 
inversiones? 
 
El Decreto prevé la mecánica de cálculo para determinar el impuesto a pagar; su Artículo 
Tercero, en relación con el segundo párrafo del Artículo Cuarto, establece el siguiente 
procedimiento: 

Se identifica, de la inversión que se encuentra en el extranjero, el monto que se va a 
retornar. 

i. El importe a retornar se multiplica por el tipo de cambio vigente en el día en que se va a 
hacer el pago. 
ii. Del resultado anterior se disminuye, en su caso, el importe por el que ya se hubiera 
pagado el impuesto o no se estuviera obligado al pago. 
iii. Una vez realizada la disminución prevista en el numeral ii, se multiplica este monto por 
el 8%.  
 
Ejemplo. 
 

 
 
Fundamento Decreto DOF 18/01/17, Tercero y Cuarto 
 
Vigente hasta 3 de agosto de 2017 
 
2. ¿Se puede retornar solo una parte de la inversión que se encuentra en el 
extranjero y, en su caso, cómo se determinaría el impuesto? 



 
 
Sí puede retornarse solo una parte de la inversión. En este caso el procedimiento 
para determinar el impuesto es el siguiente: 

i. Se identifica, de la inversión que se encuentra en el extranjero, el monto que se 
va a retornar. 
ii. El importe a retornar se multiplica por el tipo de cambio vigente en el día en que 
se va a hacer el pago. 
iii. Del resultado anterior se disminuye, en su caso, el importe por el que ya se 
hubiera pagado el impuesto o no se estuviera obligado al pago. 
iv. Una vez realizada la disminución prevista en el numeral iii, se multiplica este 
monto por el 8%.  
v. Por la parte no retornada se deberá calcular el impuesto correspondiente 
aplicando lo dispuesto en la Ley del ISR.  

Ejemplo: 
  
A) Para la parte que se retorna. 
 

 
 

 
 
 
 
B) Para la parte que permanece en el extranjero 
 
      Cálculo ISR por la inversión no retornada 



 
  
Nota: Cuando proceda, podrá determinarse el ingreso acumulable para efectos del 
ISR aplicando el factor que establece el artículo 239 del RLISR. 
 
Fundamento Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 239, Decreto DOF 
18/01/17, Tercero y Cuarto 
 
Vigente hasta 3 de agosto de 2017 
 
3. ¿Pueden retornarse solo las ganancias o rendimientos que se generaron? 
 
Sí, se puede traer solo el equivalente a las ganancias o rendimientos que se 
generaron, sin embargo, el procedimiento para el cálculo del impuesto deberá 
sujetarse a la respuesta dada a la pregunta 2. Es decir, la tasa del 8% únicamente 
puede aplicársele al importe de las ganancias o rendimientos que se generen de la 
inversión que se retorne.  
 
La parte no retornada causará el impuesto correspondiente conforme a lo previsto 
en la Ley del ISR. 
 
Fundamento Decreto DOF 18/01/17, Tercero 
 
Vigente hasta 19 de julio de 2017 
 
4. ¿Si obtuve ingresos por intereses y ganancia cambiaria del extranjero 
¿puedo optar por aplicar el factor de acumulación publicado por el SAT? 
 
No, ya que el Decreto establece una opción de pago del impuesto sobre la renta 
diferente a la señalada en la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. 
 
Fundamento Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 239, Decreto DOF 
18/01/17, Tercero 
 
Vigente hasta 3 de agosto de 2017 
 
5. ¿Puedo optar por aplicar este Decreto respecto de los rendimientos que 
califiquen como deducciones autorizadas? 
 



Sí, excepto en el caso en que los rendimientos se hayan deducido por un residente 
en territorio nacional o un residente en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país. 
 
Fundamento Decreto DOF 18/01/17, Primero y Segundo  
 
Vigente hasta 19 de julio de 2017 
 
6. ¿Puedo retornar los ingresos para destinarlos a un fin distinto de los 
señalados en el Decreto?  
 
No, la inversión de los recursos deberá destinarse a cualquiera de los fines 
autorizados por el Decreto y a más tardar el 31 de diciembre de 2017, y mantenerlos 
en alguna de las inversiones autorizadas por dos años.  
 
Fundamento Decreto DOF 18/01/2017, Segundo y Sexto, RMF 2017 11.8.3. 
 
Vigente hasta 31 de diciembre de 2017 
 
7. ¿Qué se entiende por cambio a una inversión distinta? 
 
Cuando los recursos se invierten en una fracción distinta de las señaladas en el 
Artículo Sexto del Decreto. 
 
Fundamento Decreto DOF 18/01/2017, Segundo y Sexto, Resolución Miscelánea 
Fiscal 2017 11.8.3. 
 
Vigente hasta 31 de diciembre de 2017 
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